
  

Quito, 25 de Marzo de 2019 

Señor 
GALO ALEJANDRO SEIDLITZ WINTERSTEIGER 

Presente.- 

De mis consideraciones, 

Me es particularmente grato llevar a su conocimiento que la Junta General Universal de Socios 

de la Compañía OTTO SEIDLITZ REPRESENTACIONES CIA LTI DA., reunida el 25 de Marzo 

del 2019, designó a Usted por unanimidad Presidente de la Compañía, por el lapso de dos 

años, con las atribuciones y deberes establecidos en el Contrato Social y la Ley de Compañías 

y su Reglamento, y el ejercicio de la representación legal de la compañía por subrogación en 

caso de falta o ausencia del Gerente General. 

La Compañía OTTO SEIDLITZ REPRESENTACIONES CIA. LTDA., se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Quito Dr. Simón Alcivar 

Paladines EL 19 de Marzo de 1987, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 5 de 

agosto de 1987, al igual que resolución de la Superintendencia de Compañías No, 

87.1.2.1.100650 del 6 de Mayo de 1987 con la que se aprobó. Habiéndose reactivado mediante 

escritura pública, otorgada ante el Notario Cuarto Suplemente del Distrito Metropolitano de 

Quito, Dr. Líder Moreta Gavilanes, en Mayo 30 del 2008 y correspondiente Acta de Resolución 

No. 08.Q.1J.2357 de la Superintendencia de Compañías de Julio 1, 2008 inscrita en Registro 

Mercantil el 13 de Agosto del 2008, 

La representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía OTTO SEIDLITZ 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA, la ejerce el Gerente General. 

Para los efectos legales correspondientes, le agradeceré hacer constar al pie de la presente 

comunicación su declaración de aceptación al cargo. 

Atentamente, 

d 

GLORIANANEGAS PRIETO 
SECRETARÍA DE LA JUNTA AD HOC 

C.C.1716980154 

Yo, Galo Alejandro Seidlitz Wintersteiger, acepto las funciones de Presidente de la Compañía 

OTTO SEIDLITZ REPRESENTACIONES CIA. LTDA., en Quito el día 25 de Marzo del 2019. 

    GALO ALEJANDRO WINTERSTEIGER 
PRESIDENTE 

C.C.1703741973 

ESTE NOMBRAMIENTO REEMPLAZA AL ANTERIOR


